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F + CONSIDERNODO 
LAA 

. QUE e! 16-de Febrero de 1994 ze ha otorgado ante el Notario Séptimo la 

escritura publica de guhento de «capital y reforma del estatuta de la Compañia 

FEAMOSAL ¿S.A a DN 

Que el geñor Héctor Danilo Molina Núñez, en su calj dad de .Gerente General 

de la cobpal y, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reune los 

requisitds le Ney; 

CAR 
En ejercieió-de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ANM-92489 de 18 de noviembre de 19923 y, 

anR-92508 de Jitiembre de 1992; 

. RPFSGuUFLVE: 
A 

ARTICILO PRIMERO. - MPROBAR: al el aumento de capital de FAMOSAL S.A. por 

THEN BULCONES NE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; 

Y. 1) la retoma val eststuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- —DISPOHER que el Rotario Séptimo del cantón Guayaqir_24 
al máacgen d+ la matri2z de la escrita pública que se aprueba, tome nota de 

conbtenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que e] Registrador de la Propiedad del cantón 

ñalinss: a) inscriba,en £l Fegístro Mercantil a su cargo la referida escritura 
publica junto con la presente Reselución, archive una copia de dicha escritura 

y devuelva las restantes con la razon de la incoripción que se Ordena; y, b) 

cumpla las “emás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. " 

PRTICOLO CUARTO. - DISPONER gue el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
ánote al margen de la msaiíriz de la aucritura pública del 14 de Junio de 1991 

por la cual se constitugys la compañia en referencia, que ha procedido Lo 

ausentar el capital y a reformar sy estatuto, mediante la osciitura pública que 

o aprueba por la presente Resolución y silente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
publica se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
estreguce e ente Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva +l expedionte. 

COMUNI GUESE DADA y Firmada en la Supe 
GAuvayaquil 22 5 ABR 199 

de Manue 1 

SUBINTERMDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE 1A 
P Dadecn/Chdel INTERBFNCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUII 

rintendencia de Compañías, en      
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TIFICO 3- Que en cumplimiento a 10 Ordenado en la Re» 

solución que antecede se la inscribe con el N*? 7 del 

Registro Mercantil» Rubro Industr ayotado bajo 

el N? 1,388 del Repertori0.- 5 

del mes de Septiembre de mil 

a 

     

 


